Directrices remitidas de la Dirección General  de Salud Pública y Alimentación, en relación con la ORDEN PRE/2893/2007, de 5 de octubre, por la que se modifica el ANEXO XI del REAL DECRETO 3454/2000, de 22 de diciembre, por el que se establece y regula el Programa Integral Coordinado de Vigilancia y Control de las Encefalopatías Espongiformes Transmisibles de los animales.


Dado que la Orden entró en vigor el día siguiente de su publicación en el BOE y que habrá partidas de animales cuya documentación de acompañamiento ya estuviera confeccionada, se podrá permitir de modo transitorio la recepción de partidas con el ANEXO XI vigente hasta la publicación de dicha Orden. Todas las partidas de reses de lidia destinados a consumo, deben ir acompañados de un certificado que contengan al menos los datos que figuran en el ANEXO XI.


La documentación que acompaña el traslado de las reses sangradas/canales a las salas de tratamiento de carne de reses de lidia (STCRL) comprenderá, al menos, la información que figura en el formato normalizado recogido en el ANEXO XI establecido en la ORDEN 2893/2007. Si esto no es así, se requerirá al operador de la sala para que subsane los defectos o aporte la información que falte. Mientras no se tenga toda la información, las canales en cuestión, no podrán ser declaradas aptas para consumo humano.


En el caso de inspección de carnes de reses de lidia, esta información deberá llegar al Veterinario Oficial a través de las indicaciones reflejadas por el Veterinario de Servicio en la documentación de traslado, bien ANEXO II ó ANEXO III.

